
ORDENANZA Nº 1867/2026.-
VISTO:

La solicitud realizada por el Sr Claudio Martín ALLASIA, D.N.I. 25.014.459,
a los fines de solicitar la autorización pertinente para proceder a la escrituración de la Vivienda
Barrio Intendente “Dante A. Fornasari”, calle Pueyrredón N° 852, cuya designación oficial es
MZ 74 - LT 15; número de cuenta en Rentas de la Provincia de Córdoba: 150222691917 y su
nomenclatura catastral 1502070102074015; y

CONSIDERANDO:
La necesidad de dicha autorización para la continuación del mencionado

trámite de escrituración.

Que la documentación obrante refiere a la cancelación total del convenio
respectivo de fecha 22 de noviembre del año 2004.

Que por lo tanto es viable autorizar por la presente el trámite solicitado.-

POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.1º).- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal en la persona de la Intendente
Municipal, Sra. Ana Lucía Bolaño a suscribir Escritura Traslativa de Dominio a favor del Sr.
Claudio Martín ALLASIA, DNI N° 25.014.459, de la vivienda ubicada en calle Pueyrredón
N° 852 – Barrio Intendente “Dante A. Fornasari”, cuya designación oficial es MZ 74 - LT 15;
número de cuenta en Rentas de la Provincia de Córdoba 150222691917 y su nomenclatura
catastral 1502070102074015.-

Art.2).- Se establece que los gastos de escrituración correspondientes serán por cuenta del titular
de la vivienda.-

Art.3º).- COMUNÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en
Sesión Ordinaria, a los diecinueve días de marzo de dos mil veintiséis.-
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